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Ciudad de México, a 12 de enero de 2024. 
 
 
 

Asunto: Se informa contenido del oficio N° B00.03.04.-
0072-2024 de fecha 11 de enero de 2024. 

 

 

Tomando en cuenta la relevancia e importancia del tema en su operación diaria, mediante el 
presente se hace de su conocimiento el contenido del oficio N° B00.03.04.-0072-2024 de fecha 11 
de enero del año en curso, suscrito por Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez, Director General de 
Inspección Fitozoosanitaria, oficio con el cual se informa que la persona moral “M&M IMPORT 
EXPORT” no presentó la solicitud de renovación para continuar operando como Punto de Inspección 
Internacional  en Materia de Sanidad Vegetal (PIIMSV). 

 

Por lo anterior se comunica a ustedes que a partir del diecisiete de diciembre de 2023 dicho 
PIIMSV instalado en: 6987 Calle línea Suite 109-111, San Diego CA, 92154, Estados Unidos de 
América, quedó sin operación en la inspección de vegetales, productos y subproductos de 
origen vegetal refrigerados o congelados, secos empacados y maquinaria agrícola usada. 

 

Con lo anterior, se les exhortar a considerar la información proporcionada por la autoridad y a tomar 
las previsiones necesarias que les permitan evitar contratiempos en sus operaciones de importación 
relacionadas con el tema. 

 

Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

 

 

 

*Se adjunta oficio N° B00.03.04.-0072-2024 de fecha 11 de enero de 2024, para mayor referencia. 

 




